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\ PODER LEGISLATIVO. 

~fE~SAJE del se.üor-.Presidente de la R"pública. 
v alooueión del Presidente del Congreso.-Acta 
de la !>rimera.,sesión del CongreM ~acioll.!.l Le
gislath·o, del l.º de enero de Jfi96_ 

POpER EJECUTIVO. 

<H:-ERRA.:-A.utorízase el gasto de $32.00.-Yá.nda
se educar al joven Ricardo Lozano por cuenta 
de la Nación.-Deelárase exento del servic:io mi
litar á. Vieeute Jirón Aguine.-Perm.ítese la 
intr-Oduc:eün de 3 rifles con 600 c:artnchos y 250 
libras póh·ora.-MándasE' pa,,"8.1" la suma de$ 50_ 
-DeelárasE' exento del senieio militor obliga~ 
rio á Trinidad Inestrozt~ 

.AVISOS- • 
PODER LEGISLATIVO 

MENSAJE 
PRESE..'\"TADO POR EL PRESlDE..-.,TE CONSTITC"CíONAL 

DE J,,,_ :REPÚBLICA DE HO~l;"RAS, DOCTOR DO:S 

POLIC.ARPO BONILLA. AL CONG!<ESll :SACIONAL 

SOBRE J.OS -'CTOS DE SU ADMD:~TR.ACIÓ:S, EX 

SIETE MESE!' DE E..~ERO .á. .TULro DE 1895. 

SESORES DIPCT.A.DOS: 

Vengo ~dar cnenta de mis actos como go
bernante constitucional de Honduras hasta 
el 31 de julio último, ante el primer Congre
so Ordinario qne fnnciona bajo el imperio de 
nuestra nu~ya Carta Fantlament~I. despnés 
de haberlo hecho ante la Asamblea Nacional 
Constituyeute, de mis actos como Presiden
te Provisional de la República hasta el 31 de 
diciew bre <le 1894. 

\' ueetra presencia en el Cougreso es el fru
to del primer ensayo que se ha h.eeho del su-

. fragio secreto, grande y trascendental ri:for
ma saucionada en nuestra Carta Fundamen
tal, qne garantiza más fácilmente Ja libertad 
del ciudadano hondnrefl.o, de la cual ha he
cho nso sin restricción de ningún género. 
La conciencia de cada uno de vosotros Ta.tí
fica mi afirmación, pues habéis sido testigos 
en Vlle3tros respectivos departamentos de que 
ningún funcionario público ha tratado de 
impor•er candidatura alguna del partido que 
apoya al ~taal Gobierno, ni cometido abu
so que favoreciera su triunfo. La presencia 
entre vosotros de Diputados electos por opo
si.eión á ls.s candidaturas de aquel partido, es 
otra confirmación, la más expresiva, de lo 

que be afirmado, y del más profundo respe
to á Ja voluntad popular. 

· Los sefiores Secretarios de Estado ..C•S debe
ran dar cuenta detallada en lo ref~rente á las 

· La ley electoral, á que se.ha dado cumpli- respecti'rns Carteras que tienen á su cargo. 
miento para llegar á. ese resultado, adolece de Yo me limitaré á alguna::; liger~s apreciaciones' 
gravísimo;; inconvenientes que, por una par- sobre cada uno de los ramos de mi adminis 
te, hacen muy difícil la práctica de una elec- tración. 
cion válida, y por otra, pueden más tarde 
hacer falEear la expresión de la opinión pú- RELACIOXES EXTERIORES 

blica. Por separado se expondrán ante voso- Ha tenido mi gobierno especial empeflo en 
tros los inconvenientes observados, y por allQ- mantener la armonía con los de las demás 
ra me limito á anotar el que ha })Qdido tener naciones, cultivando con el debido esmem 
mayor trascendencia, en relación con la polí- las amistosas relaciones existentes. 
tica adoptada por mi Gobierno. Como encontraréis los detaHes necesarios 

En mi Mensaje ante la Asamblea Nacional en la memoria del Ramo, sólo me detendré á 
Constituyente hice solemne rleclaración de hablar del acto que considero el más impor
que es el rJt\ Gobierno de Partido. De con- tante de mi admiBistración. en el ·cual cifraré 
siguiente, la dern.ta de ese partido en las nr- un verdadero timbre de gloria, si llega. á rea
nas electorales acusa lógicamente impopnla- !izarse cumplidamente. Me refiero al pacto 
ridad en el Gob~rno que apoya; y sin embar- de Amapala. 
go á éste y ;;ns empleados no les es permitido In vitaaos· por mí los Presiden tes de las 0 • 

por la. ley- recomendar ni aun declarar sus tras República.s de Centro América, para una 
simpatías por determinadas candidatnras. conferencia en Ama.pala, aceptaron y concu
Esto pue<le dar lngar á que muchos cfodada rrieron los de E! Sah-ador y Nicaragua, Ge
nos, verdaderamente satii;;fechos de la conduc ·nerales Rafael A. Gntiérrez v J. Santos 
t<I. del Gobierno,. por error den sn voto en Zelaya. Siendo personalmente conocido.~ y 
sentido contrarie> y contribuyan mconciente- amigos, y en política correligionarios. era na
mente á negarle el apoyo de la opinión pú- tnral 1a mas perfecta inteligencia entre los 
bliell, sin el cual el que manda debe aband0- tres; y natural era también que no qnisiése
nar el poder, ó cambiar su politica. mos separarnos sin haber dado un paso, Jo 

Es mi ideal, y yo desearla que la ley permi- mas avanzado posible, ~ra realizar el ·más 
tiese sü realización qne sin desnaturalizar nues. querido ideal· de los buenos centroamericanos. 
tro. ;;istema, nos acerquemos 1tl par!amentario; Resultó, plies, de la eonferencia el paeto 
y que para ello al Gobierno le sea permitido ,ue separadamente Sera .some_tido á. \"uestra 
rlechtrar en toda~lección cuáles son los candi- aprobación, no dndando que se la otorgaréis, 
datos que apoyarán su política y administra. dado el espíriín ele centroamericanismo nnn
cié.n, á fin de que el pueblo pueda resolver por ca desmentido del pueblo hondureflo, cuyos 
medio del Sttfrllgio SÍ EOfi Ó no de SIL a.,<:rrado, dignos representantes SOiS. 
sin perjuicio <le que el legislador tome todas No puedo declararos qne esté yo comphta
las precauciones necesarias para evitaG Ja vio- mente satisfecho, como no lo están de seguro 
lencia v el fraude. los otros Gobernantes signatarios de él, por-

.En esta \"ez, felizmente puedo enorgalle. que habrí~~os d~o ir más lejo:,en _nues
cerme de ello, contaba mi gobierno con una t~os propos1tos, estip_nlan~o la fus1on mme
manifiesta y gran mayoria del pueblo hondu-1 d1ata de las t~es nac10_nahdades . en una, en 
refio, de manera que no habi3 peligro alguno fo:ma de Gobierno mas centrahz:"do, y ha
de que por los inconvenientes anot:Wos pudie- bnamos. deseado _qu~ fuesen las crn:o en vez 
8e aun injustamente faltar mayoría en el- de las tres Repnbh~ centroam~r1canas las 
Comrreso al Partido Liberal en que aquel des- que la formasen; pero hemos debido confor
ca.ns';; y personalmente no creo correr ya el marnos por ahora co~ lo que. _se ha _hec~o~ 
riesgo de que al· renovarse Ja mitad de los como nn paso <.illcaminad? á _ ~a reahzac1on 
miembros-del mismo en 1897 llegue á faltar; d_el todo. Dada l~. practicab1hdad de lo es
pero 8~ ·subo;istirá el peligro para el sistema tipnlado: :reo debéis es~ seguros de que al 
que desearía >er implantado en Honduras co- ser definit1vamen,te sa~c1onado por _las par~es 
mo el mejor para sos instituciones. contratantes, sera fielmente cnmphdo. Sir-

1¡ ve de garantía la. fe absolata qne Jos Presi
dentes que lo han suscrito tienen en la bon-
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dad de la causa, y la convicción que abrigo 
de que cada uno de nosotros estará dispuesto 
•Í deponer el poder qne ejerce, al ser necesa
rio, en manos de un nuevo Gobierno común .. 
por el ningún int~rt,s personal qne tenemos 
~u conservarlo. 

La prensa <le <'entro América ha hecho 
-di>ersas v aun contrarias apreciaciones sobre 
-el pacto,· y bast.I. ba habido órganos de ella 
(1ne ,-ean en él una amenaza ó motivo de in· 
tranquilidad para Guatemala y Costa Rica. 
Tutos temo:-es á la fecha han desaparecido, y 
\!On :razón, pues el pacto pu~de estimaroe, y 
·foé la intención de sus iniciadores, como la 
mejor garantia de paz en Centro América, 
tan tiec~ria para el progreso de estos países. 

JC"51'1CU. 

Sobre este Ramo bástame repetiros mi dc
daración del ){ensaje anterior. Los Tribu
nales han continuado funcionando con abso
luta independencia, sin que en ningún caso 
el Poder Ejecutivo ha.ya intervenido cerca de 
niug(rn .Juez en favor ó en contra de persona 
alguna, ann tratándose de sus propios sabal
ternos sometidos á juicio. A tal punto es 
-esto un hecho, que todo habitante de Ja. Re
pública puede decir con orgullo, sosteniendo 
la efectividad de sus derechos: "Hay Jueces 
-en Honduras." 

Están ya en práctica las, nuevas leyes que 
. afeetan el Ramo Judicial. Indudablemente 
deben haberse observado en au aplicación •a· 
cíos y defectos; pero si la importancia de és-
1,0s lo exige, queda al cuidado de la Corte 
Suprema de· Justicia la iniciati,·a para co
rregirlos. 

ISSl'RT:'CCIO:S- Pt:'.BLICA 

vKNT.ltu A~ERI<.'A. 

cien~ia, que u~a sola. v~ no ha sido violad3 
la Constitución de la República por orden 
del Poder Ejecutivo; y si algún empleado 
subalterno ha cometido algún abnso, ha sido 
sometido a juicio, quedando suspenso en sus 

Teniendo como tenemos como base segura 
la paz, de vuestras bien medita.das disposi
ciones depende el progreso material y moral 
de nuestra querida H~ndnras. 

• 
funciones, y con el resultado <lel proceso, llOll:E:-<TO 

privado definitivamente del cargo ó repuesto En este Hamo la labor principal del Go
en él. Y puedo agregar con complacencia bierno se ha dirigido á Ja buena conser;a
que tales abusos hau sido, al menos eon mi ción, mejoramiento y ensan.::he de los telé
conl)Cimíento, muy raros; y si áignno se ha grafos y teléfonos uacionales, a mejorar el 
quedado impune, sólo habrá podido suceder servicio de.correos. á la adquisición de algu
por el perdón ó la desidia del agraviado. nas propiedades en esta capital para poste. 

Un afio ha trascurrido después de la vi-
riores edificaciones útiles, y á la reparación gencia de la nueva y libérrima Constitución 

Política, y ese tiempo de ensayo me ha arrai- de los edificios públicos existentes. 
· • Nine:un~ obra pública de importancia pn-gado la convicción, otras veces manifestada ~ 

. do emprenderse, porque, teniend:> que aten-por mi, de que en los países Jatioo-amenca-
nos no es neceaarÍ6), para mantener el orden,' der á los gastos extraordinarios de la Asam-
como se ha pretendido, el-Gobierno fuerte, blea Constitusente, no se podía.contar con 

los fondos l'ennidos correspon(lientes . á Ja sino el Gobierno enérgico en el cnmplímien- . 
t-0 de Ja ley sin distinción de clases sociales partida respectiva del Presupuesto. Como 
ni color-es pollticos. podréis ver, la acción del <fobierno á este 

Comp:rendo que el despotismo es más ex- respecto, se. ha ejercido m¡ls ayudando á las 
pedito parad~ á los pueblos vigoroso im- obras de progreso emprendidas por las Mu
pnlso en la senda del progreso, pero con su nicipa1idades. 
c<frtejo de lágrimas y desastres; y cuando Merece especial nota la reorganización de 
falta honradez, sus obras cuestan al pueblo la Escuela de Artes qoe se comenzó y se está 
todo el fruto de sus sudores, enriqueciendo á, llevan.do á cabo con el mejor éxito. A esta 
unos poco8 y segando frecuentemente las escuela, q~e será á ~a vez una. empresa mo
fuentes de sn futura prosperidad, como de, delo, habra que destmar nna cifra mayor en 
~llo tenemos tántos ejemplos en Hondurns. el nuevo Preirapuest¡, porque su naturaleza 

Preferible es por lo mi~mo caminar más y manifiestas ventajas lo exigen . 
lentamente, pero en firme, luchando con los También deberá,• á mi jlticio, resolverse si 
obstáculos- que oponen la. i!morancia. y los se mantiene ó modifica el tipo de la moneda 
vicios arraigados por sistemls de violencia y á fin de ob~n~r nuevas matrices y mejorar 
corrupción; y afl.o tras afl.o irán convencién- el grabado, nmco defecto que con· razón puE;
dose los hondureflos de sus verdaderos iute- de oponerse á la que actualmente se acnfia 
reses y secundando con mejor voluntad la en nuestra Casa Nacional_ · 
acción del Gobierno. Habiendo merecido el telégrafo, como an-

Ba.sta para adelantar en ese cat!:.ino, qne tes indiqué, preferente atención. ·consignaré 
Lentamente ha venido reorganizándose es· el Legislador, lejos de crear obstáculos, los los sigo.iéntes datos. Durante loe siete me

te Ramo, que, como lo hice presente en otra ·remueva, dE'ntro de los límites de la. Consti ses de ener~ á julio,. se han construido 102 
ocasión, se encootraba en completo abandono. tución, d1>jando al Poder Administratir·o los millas, estableciéndose '7 oficinas nuevas, y 

domo la instrucción primaria está a cargo medios necesarios para hacerse respeter y se .ha continuado la reconstrucción, casi ab
de las Municipalidades, y debido al nuevo obedecer, y para dirigir al pueblo por la sen- solnta" de las líneas antiguas; de zganera qne 
sistema iutroducide se ha aflojado mucho el da del trabajo al perfeccionamiento moral y al terminar el afio económico, Honduras con
vínculo entre ellas y el Poder Ejecutivo, di- á. la riqueza. 1 taba con 2.565 millas de línea telegráfica., en 
fícil se ha hecho-obtener datos tan detalla- No debo dejar Je llamar ~nestra ate~cióñ 1 su mayor parte nuevas ó renovadas, y un to
<los y exactos somo ·sería de desearse. En Ja sobre el grave mal que aqueJa á la sociedad 1 tal de 125 oficinas. 
)Iemoria respectiva hallaréis los que se han hondurefla, especialmente en las poblaciones ~ 
recibido. de alguna· importancia: el vicio, corruptor 1 Gt:'ERRA 

de la juventud, en la que esta cifrada Ja es-1 
GOB[ERNO lNT.BRIOR peranza de un mejor porvenir para la patria. 

La ·1·d d 'bli h 'd 1 h Ese mal es el fruto de muchos at'l.os de des-tranqu1 i a pu ca a SI o comp ewa . .
6 

l't' . A, 
or~i.::aei n po I 1ca y soc1.u. 

y lo es en este momento. ~ rumores Y L;: embriaguez y el juego canden donde 
. a:nenazas de guerra qu~ han CU'Cnlado, han quiera, y hace mucho tiempo hau venido 
.s1~0-la oh::" de los ene~gos de~ actual Ad- apoderándose del joven. y hasta del nifi.o. 
mm1strac1on; En su. unpotencia de trastor- Estos vicios son la cansa inmediata casi siem
~ar de ~~ho el o:d~ público~ han querido pre de todos los delitos, y necesitan enérgi· 
mtranq_mhza~ Jos a.mmos con tales amenazas, cas medidas de represión. Verdad es que en 
pero m1 Gobie~n~~ seg_nr~ de contar cou el cuanto al primero; mientras Rubsista el ac
f~vor de la opu~1ou publica, las ha • despre- tu.al sistema financiero, que hace de él la 
-ciado Y ha seguido en su labor pacifica de base directa de la seaunda renta entre las 
reconstruir el país, . Su oo_nfianza. absoluta que fo:tman el Tesoro ºNacional esas medi~ 
ha quedado bien justificada con el resultado. das no serán completamen'te :nea.cea; pero 

Para mantener el orden público, l& mejor itr.dudablemente en mucho mejorarán la si
.arma del Gobierno ha sido el fiel cumpli- tuación, y podrS. por ·io menos asegurarse la 
miento de la ley, y p<)r consiguiente el respe- salvación de los que-· hoy son adolescentes, 
to absoluto de las garantias individuales. mientras se pone en pcictica la reforma ab
Puedo afirmaros con tranquilidad de con· sol u ta. 

· Como había anunciado, el Gobierno eshba 
haciendo llegar del extranjero los elementos 
bélicos necesarios pt:.ra dar al país respetabi
lidad interior y exterior . 

La mayor parte de lo correspondiente á 
infanteria llegó antes de jnlio; y el resto y fo 
correspondiente á artillería, ~taba en camino. 

Según lo detalla el Setlor Secretario de Es
tado, había en toda la República disponibles: 
1.532 rifles Manlincher, 9. 714 Remington de 
varios calibres,· 1.243 de diferentes fábricM c.. 
y 161 rewolvers, con una dotación total de 
~.170.260 cartuchos y 550.000 fulminantes 
para recargar los usados: 25 cationes Krupp 
de varios calibres, con 6.906 granadas y 2.346 
botes de metralla; 3 caJlones Whitworth 
y 34 antiguos: todas las pieza.a eón los corres
pondientes accesorios. Había además en los 
almacenes los evseres y útiles más necesarios. 
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El ., ~ , • 1 
eJerc1to, segun los cuadros de inscri-

pc10n, aunque todavía. incompleta, cuenta 
1S.32S soldadoc; de primera categoría, y 7.076 

-<le reserva. Ann no se había l'"erificado en la 
mayor parte de l~ departamentos la debida 
-orgamzación. 

En serviciO activo en las guarnicio::ies ha. 
bía el 31 de julio 1.288 individuos, .distribui
-dos así: 67 jefes, 125 oficiales, 142 clases de 
tropa, 74 artilleros, IO;rmú.sicos, 31 marinos, 
·2f; cadet~ de infantería y 718 soldados. Es
t~ cifra es inferior á la autorizada en la ley 

-O.e presupuesto, porque, d~da la situación, se 
ha considerado suficiente, para mantener 
€1 Órden; y á ello debe agregarse la fuerza. 
que ha estado á las órdenes de los Inspecto
res y guardas de Policia y Hacienda, pero 
-que no figura en el presupuesto de GuE:rra. 

Se sigue a.tendiendo á. la debida instruc.
·dón de las milicias; y se sostienen cinco es
~uelas de artillería en las plazas de Teguci
g-alpa, Ama.pala, Jnticalpa, Coma.yagua y 
Choluteca. 

Poniendo como pone "'l Gobierno todos los 
medios para m~ntener la paz, con la obser· 
yancia de una conducta correcta en todo sen 
"tido; y preparado como estará. pronto sobra
·damente para una guerra interior ó ~xterior, 

podemos confiar en que este azote no volverá 
.á a~igir á Honduras en mucho tiempo, y le 
será permitido consagrarse al desarrollQ de 
su riqueza. Mas, si ~esgraciadamente, y 
-contra toda previsión, llegase á aparecer, po· 
d.emos estar tranquilos sobre el resultado: se 
salvará el orden público alterado, ó el honor 
!lacional amenazado. 

H.\CIESD.A. 

Habiendo informado acerca del movimien
to rentístico y de' gastos públicos bajo mi 
_.\.droinistración hasta el 31 de diciembre de 
1894, la cuenta actual deoe limitarse á los 

--0tros siete meses del atlo económico, hasta el 
.31 de julio; pero como en aquella fecha no de
bian cerra¡se las operaciones y balancearse las 
-cuentas, y los datos de los últimos meses no 
fueron tomados de Jos libros por no estar al 
día, sino de los docnmentos originales, para 
mayor claTidad y pa.Ta rectificar cualquier 
. error, se pre~eóta también el cuadro del movi
miento del afio económico entero de 1895. 
Ese cuadro servirá á demas para la compara
cioncon los ailos económicos anteriores, para 
poder así formar cabal concepto sobre el ma
nejo actual de la Hacienda Pública. 

De los antecedentes suministrados por la 
Dirección General de Rentas, resalta: que 
en los siete· meses los ingresos arrojan el pro
ducto liquido de $ l. 208. 084. 90, ó sea 
.g 76. 243. 22 más que el valor. de los ingre
sos calculados en ~a Ley de Presupuesto, que 
fué la suma de l. 131. S41. 68. 

Este resultado se ha obtenido por el· au
mento en el producto de las rentas de Adua. 
na, Aguardie!lte, Pólvora, Extracción de 
frutos, Correos, Lotería, Imprenta Nacio
nal, Papel de Aduanas, Casa de Moneda é 
Ingresos eventuales, qne arroja la suma de 
$ 124. 114. 7'5, de la cual debe deda.cirse la 
baja en 18;5 rentas de Licores, '.fabaco, Papel 

liRPUBLICA D.E HONDURAS. 

sellado, Impuesto ¡>auario, Jhp-Ortación de 
ganado, Tierras, Telégrafo y Montepíos que 
arroja M7. 931. 53. Las cifras en detal del 
aumento ó bi>ja de cada renta, lo mismo qne 
las cansas de que proceden, las encontraréis 
en la memoria del Ramo y sns anexos. 

En cuanto a los egresos en el expresado 
período de siete meses, cábeme la satisfac
ción de anunciaros: que al ver ·el detalle 
hallaréis que en· general se han hecho econo
mías en todos los ~mos sin dallo para el 
sevicio público, pues los gastos no han llega
do a la cifra presnpnesta, y cuando la. han 
traspasado en muy poco, ha sido con motivos 
muy justificables que sabréis apreciar. 

Al fiinalizar el atlo sólo quedó adeudán
dose, por rezago de sueldos, la suma de 
$ 48.323. 47, cuya mayor ~te ha sido ya 
pagada en el nuevo afio, y Jo que aun se 
debe, procedía de departamentos que no pro
ducían todavía lo necesario para el servicio, 
aunque tienen en su abono la escasez de cier
tas especies fiscales. De todas maneras ese 
reza¡zo no constituye un aumento de la deu
da pública, ni un gravamen para el nue-.o 
presupuesto, pqr haber quedado existencia 
suficiente para cubrirlo, y todavía considera
ble sobrante en efectivo. 

El total líquido de los ingresos en el afio 
económico entero fué de $ 2.172. 760.46 ó 
sea un aumento de $ 232.460.46 sobre lo que 
oorrespoderfa al mismo atlo bajo la base de 
cálculo para los siete meses, y de$ 123.960. 
46, más que Jo calculado para el al'lo corrien
te. Comparado ese producto con el calcula
do por el Congreso de 1893, que fué la suma 
$1.544:.785.00, el aumento es de f 627.975. 
46, que puede estimarse como aumento posi
tirn habido bajo mi Administrac:ón. 

7 

fj 
respectivo. La amortización en los siete me
ses llegó á $ 267.305.98 y en el afio econó
mico á $ 429.457.28. Aquella excede en 
$ 109.805.98 á la de$ 157.500 asignada en 
el Presupuesto. Este exceso es el único de 
consideración, pero autorizado en la misma 
ley. 

Vuelvo á repetir lo dicho entonces: que la 
deuda pública es el verdadero cáncer de mi 
Administración; pues para atendGrla tengo 
que resignarme á invertir nna insignificante 
suma en obras de progreso. 

* * * 
.a.e pasado á grandes rasgos esta revista {r. 

loe actos de mi Gobiern<>, para ofreceros de 
momento nn concepto general de ellos, mien
tras el examen de las Memorias de los seilo· 
res Secretarios de Estado y sus ane:x:l)S os da 
luz suficiente para a,probarlos ó improbados. 

Prot.estándoos mi mayor respef;o os deseo, 
sefiores Dipu~dos, el mayor acierto en vues
tras labores. 

Policarpo Bonilla. 
Tegucigalpa: enero L 0 de 1896. 

ALOCUCION 
DEL PRESIDENTE DEL CONGRESO 

SE~OR. PRESIDENTE: 

El Congreso ha escuchado con verdadera 
ateL1cion vuestro Mensaje. 

En ese docamento,. notable en todos con
ceptos, e:x:plicais á gran~ rasgos, pero con 
entereza manifiesta, la marcha de vuestro 
Gobierno en los meses de enero á julio 
del af!,o que acaba de espirar, marcando 
los escollos y dific_ultades que habéis encon

N o obstante, tan halagadora cifra es poco trado é indicando los medios que, á vuestro 
probable que se obtenga €n el ano económico juicio, pudieran remediarlos. 
corriente, y es hasta dudoso se alcance la cal- No es mi objef;o, ni debiera serlo, apreciar, 
culada en la Ley de Presupuesto, á juzgar siquiera ligeramente, los importantes concep
por el curso del movimiento rentístico hasta tos de vuesti;o Mensaje: Con las Memo
ra fecha. La renta aduanera en la. Costa rias inform!).tivas que los sefiores Secretarios 
Sur dará un producto muy inferior, tal vez de Estado presentarán, será cuidadosamente 
en más de· $100.000; y la renta de taeaco, estudiado por el Congreso, y abrigo la creen
por no haberse aún logrado el buen surtido .cia de que ese A.lto Cuerpo sabrá hacer justi
ni poderse asegurar para los meses venideros, cía á vuestra consecuencia con: los principios 
acusará- también una <~or.siderable baja. Ver- proclamados por la Revolución Liberal, y á 
dad es que la de a,..,aua.rdiente va en ere.ciente vuestros perseverantes esfuerzos para llevarlos 
aumento, y también algunas otras: pero no á la práctica. 
creo alcancen á compensar la baja. .Antici- Os saludo sefior Presidente, y os felicito en 
po esas observaciones, para que. si~ de nombre del Congreso que tengo la honra de 
fundamento á los cálculos de la Ley de pre- presidir. 
supuesto para 1897; pues á menos que se lo- PED.::i.O H. B()~lLL.L 
gre dar un vigoroso impulso á la 3t-"Ticultura 
y al come~cio del país por medios e:x:troordi-
narios, las rentas en general quizá DO pro- PRil!ER.A SESIÓN DEL CONGRESO N.!.CIONAL 

dazcan aún en 1897, más que en 1~95. El 
Poder Ejecutivo Jaará cuanto esté en sus 
atribuciones por conseguirlo, esperando que 
vosotros pondréis a su alcance los medios 
que necesita. 

CRÉDITO PtBLICO 

La· cifra de la deuda preferente no había 
alcanzado todavia la que en mi anterior ~1en
saje calculé, como podréis verlo en el cuadro 

LEG'ISLATIV() 

· '.J_'egucigalpa: L 0 de enero de 1896. 

Presidencia del Diputado Bonilla.-Con
currieron los Repre8entantes Aldana, Ariza, 
Bustil1o, Escob~r, Echeverría, Fortin, Guar
diola, Idiáquez, Medal, Mejía, _Mejía No
lasco, llidence, Mutloz Cabafias, O"°rio R:, 
Reina (don: Antonfo), Reina (don José Ma
ria), Reyes, Soriano, Torres, Vaíle, Uclés, · 
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Ugarte, Zambrano, Zelaya y los infrascri- putarse este. g~to á. la ~uenta de Extraordi-1 Intibucá le extenderá la boleta. 
tos Secretarios.. na.rios de guerra.-Comuníqnese. l Comuniquese. 

respectini.-

l 
l. º-Se leyó y aprobó el acta anterior. 
2. º-Siendo el día y hora. senalados para 

la instalación solemne del Congreso Nacio-

Bo:srLLA. ¡ 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por ministerio de lev, 
nal, la Mesa nombró una comisión compues- ·F. Cáliz lt. 
ta. de los Diputados Ugarte, Bustillo, Miden- ---
ce y Reina (don José María), para qne pa- ! Declára.se ex~nto del servic_io militar "-Vicente Jirón 

sasen á. la morad& del Presidente de la Repú- Aguirre. 
blica á manifestarle que el Congreso estaba Tegucigalpn: 21 de diciembre de 1895. 
preparaJo para sn solemne instalación. Se El Presidente de la Repúb!íca 
snspendió la sesión. 

AC'CERDA: 
3. 0 -Continuada ésta .. y estando presentes 

el Presidente de la República y su Gabinete, Declarar exento del servicio .militar obliga
d Presidente Je la Corte Suprema de Justi- torio al soldado Juan Vicente Jirón Agoirre, 
cía y algunos otros 'altos funcionarios judi- >ecino de "~fasaguara," en virtud de haber 
da.les, el setior Ministro Diplomático de Es- comprobado con certificación de dos facul
paila en Honduras, el Cuerpo Consular y va- tativos, que pad~e de epilepsia. En conse-

cuencia, el Comandante d~ Armas de Intibu. -rios otros empleados nacionales y personas 
notables, el Presidente del Congreso lo decla- e~ le extender~ la boleta de exención respec-
ró solemnemente instalado. tiva.-Comuniquese. 

BosrLw.. 4. º-El Presidente de la República leyó¡ 
sn Mensaje, y el de la Cámara, en breve alo-1 El Secretario de Estado en el Despacho de 
cnción, declaró que oportunamente seria con- j la. Guerra, por ministerio de ley, 
testado por aquella dicho Mensaje. ¡ o F. Oálix h. 

5; Q-La Secretaría propuso á la Cámara Permítese la introducción de :5 rifies con 600 cartu-
la siguiente fórmula de decreto: "Decreto chos y 250 libras pólvo~. 
número .... -El Congreso Xacional decreta: 
Artículo único.- :Qeciararse constitucional
mente instalado el día de hoy.-Dado en Te
gucigalpa, etc." 

Dicho proyecto fué puesto á discusión y 
aprobado por la Cámara. 

Acto continuo se procedió á.. firmarlo por 
todos los sefiores Diputaáos; y 

6. 0-Se le•antó la sesión. 
PEDRO H. BONILLA, 

Presidente. 

JTJLI.Á.N BAIRES, R. M.A.LDO!\ADO, 
Secretario. See:retario. 

GUERRA 

Autorizase el gasto de $ S-2. 00 

Tegucigalpa: :23 de diciembre de 189,5. 
El Presidente de fa República 

.ol..CL"ERDA: 

Permitir á les señores Henry Baunfield, 
Eduard White y Y alentine Springford, Ja in
troducción de tres rifles, con seiscientos car
tuchos y $0 libras pólvora gigante, para sus 
trabajos de minería, previo pago de derechos 
á la Administración de Roatán.-Oomoni
qnese. 

BONILL.~

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, por ministerio de ley, 

F. Cálix h. 

Mándase pa..,"ar Ja .suma de$ 50.00 

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1895. 

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1S95. 1 El Presidente de la República 
El President.e de la· República .A.CUERDA: 

ACUERDA: J Mandar pa..,aar á la senora Adela Rodríguez, 
Autorizar el gast.o de treinta y dos pesos,' vecina de Ynscarán y :residente en esta cín

valor de ocho res:mas de papel para boletas dad, la suma de cincuenta pesos, por sus ser. 
de inscripción y exención militar.-Comuní- vicios· pre.stados á la 'Rernlnción liheral.-
quese. Comuníquese. 

BoNILW. •. 
BONILLA. 

El Secretario de :Estado en el Despacho de 
la Guerra, por ministerio de ley, 

F. Oálix h. 

El secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, por ministerio de ley, 

P. Cáli:c lt. 

Há.ndase educa?" al joven Ricardo Lozano por cuenta Declárase e:s:ento del servicio militar obligatorio á 
de Ja n&ei6n. Trinidad Inestroza. · 

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1895.· . 
El President.e de la ~pública, 
En atención a. loe importantes servicios 

prestados al país por don Julio Lozano, v A 
la situación en qne se encue11tra por su a>an· 
.zada edad, 

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1895. • 
El Presidente de la República 

ACL"REI>A: 

Declarar exento del servicio militar obli
gat.orio al soldado Trinidad· foéstroza, veci
no de Masagnara, por razón de padecer de 

ACUERDA: hemorragia ó hemotisis crónica é intermi-
Qne el joven Ricardo Lozano, su hijo, sea tent.e, según lo comprueba. con el examen de 

edncado en. Ja :Escnela Politécnica de Gnate- dos facultativos .. En consecuencia, el -Co
mala por cuenta de la Nación, debiendo irn- mandante de Armas del departa~nt.o de 

BOXILLA. 

El Secretario de Estado e,n el Despacho de 
la Guerra, por ministerio de ley, 

F. Cáli:c h. 

El infrascriM Secret>1rio de! Juzgado de Letras d;: 
lo Civil. 

Hace saber: que en t:stli frclla se han pr.::sentsdo 
ios señ~res ?.ligue! liedin!I. y FrlillCisco :3:i.uced:i. de_ , 
nunciando una mina anti~ en iurisdicció::i del rd. 
neral de Santa L::wfa. con<>cida con el nombre c'.c 
"El callejón"; produ~ . plata: tiene su recuesto >1l 
Sur y sus Jimitzs son al Oriente, l'> mina antigua :$:in 

JO$é; a! Poniente, el portillo de '·El Callejón .. : a: 
Nort;.>, el cerro de La Zopibte!">l.: y al Sur el cert•• de 
El Picacho. .:!.. la cual b dan los presentados el 
mismo nombre que ti-;ne en la actua.lida<l. 

Lo que se pone en conoclmiento de los duefios Je 
minas celindantes para que dentro del término ;.,.;:i' 
comparezcan ii. hacer usQ de sus derechos. 

Tegucigalpa: e.1ero 3 de 1~96. 

JE:si:s R. Dn~óx, s~0. 

El infrascrito, Se~etar¡o de! Juzgado t!e Letr:1.i ~e 
lo Civil del departamento, hace constar: que en el Li-
bro de Registros de de:rcncios de minas nue>:J.5. '! ue
¡leva este Juzgado, en el corrie!:te aiio. ~e encue::i•ra 
el que literalmente di<.-e:-'"El i&frascrito Juez de Le. 
trns de lo Ci'lil del departamento, hace CO:lstar: que 
en las diligencfas de denuncio, de b mina nueva ··La 
Gran Mina," se encuentratz el escrito, razón y ;luto 
siguiente.--"Denuncio de Mina ~ueva --Señor Juex 
de Letras de lo Civil. -J,orenzo Rico, ror sí y en 
nombre del señor Rosendo A. Núñez, mavores de 
edad y vecinos del Valle do Angeles de este departa
mento, ante l7d., con el respeto debido manifiesto que 
en_ el lugar llamado '"Los l!urciélagos," ubicado en 
jurisdicción del pueblo de Guaimaca. corresi>endieu-
te tambiGn á este depahamenio. exista una '°"fa. n~P-
va que produce plat.( según se ve en la muestra que 
presenta, esta veta á la que da el nombre de "'La 
Gran Mina," corre de Sur ti Norte, tiene su recue.sto 
al Este y linda: el Norte. con el Rio de 8nca; al Sur 
con la mina antigua llamada "Los ~!icos" al Oriente, 
conJa montaña denoroinll.da "Palo Blanco;" ,. al 
Poniente, con el es.mino real de Gu!l.im'!!.<:a .á Oric:i.; 
que estando en. el propó.<-i~ de iuiquirir, meaiimte 
las prescripciones de la ley de la materiÍi; la . veta de
que se hace mérito en el número de pertenencias uue 
aquella concede al descuoridor de minas á üd. se D~e
senta haciendo formal denuncio de aquella, pidie:ido 
que se mande registrar esta manifestación y publ!c-.ir 
el ~gistro y oonceder en definitiva, ls.s pertenencias 
.aue le confiere la ley .-:E.:; justicia, etc.-Tegucigal-
pa enero 4 de 1896.-}>or el .seuor Lorenzo Rico. que 
no sabe firmar José 3laria González.-Por presen
t:Ado eu su fecha á las d,>C., y me<lia p. i;n.-R. Du. 
rón, ~rio.-Juzgad-0 d:i Letras de lo Civil.-Te;:i
ci,,,aalpa, cuatllO de enero de mil oohocielltos novents 
y seis .'º-Admítese el <!enuncio que antecede, reg:s
trese y púbHquese el registw en uno de los periúdi
cos· de esta ciudad, p<>r tr~ veées, de diez el! diez 
días.-Notifiquese.-Valle.dares.-Jesús R. Durón. ' 
Srio.-~<>istrada en Te2neigalpa, á cuatro de ener1> 
de mil ochocientos noveot>l y seis.-Sello.-Leandro
Valladares.-Jesús R. Durón, ~rio.-:Es ccnfo:tne. 

Teguci,,,aalpa: enero 4 de 1$95. 

JESÚS R. Dtll.ó:s, Srio. 
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